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pusiere otra cosa. . f
Se entiende hecha la dáh en yus termine la

instfreión de la ley en la Qaeeta

(Art. l.“ del Código,civil vi

SüSCJEU’CIÔN PARTICULAR

Es OÓEDDRA PeW!^
Un mes.. ...... 3
Trimestre.-. .1 . . . 8 £5
Seis’más es.. .... .16 50
Un año.......................  - 66

Fu EU UB CÓUliOBA

Un mea-......................  
irnmestra....................
Sois meses.................
Unaño

PesBlM.

11 26
22 60
45

IfÜMtero anolio, 38 eíníime# de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Loa Layes, órdenes y aumdas que se monden pvhHaw m 

ioa Boletines Oficiales ae kan de remitir al Jefe política rea- 

pectivo, par enya condui. lo ae pasarán á loa editares de loa men- 

cienodos periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octabre do 1864.)

MtiiCia leí Cmssia de Muistras /:*“T* ,*“•”, ^^UUUUUJU «w w*uuruu» .^e^ptesado plazo serán excluidos de la

( G ««lo del 13.)
SS. MM. el REY„la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan ép esta Górte, 
sin novedad en su i^tportante sa
lud. \ *

MLSiaTERIO DE FOMENTO ’

Núm.641 "
Dirección general de Instrucción público.

Se halla vacante ea la Facultad de 
Filosofía y Letrou de la Universidad 
do Salamanca la cátedra de Lengua 
Snega, dotada con el sueldo anual de 
3.600 pesetas, la cual ha de proveerás 
por oposición,con arreglo á lo dispues 
to eu el art. 226 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, eu la forma prevenida en eî re
glamento de 2 de Abril de 1875.

i*era ser admitido ó la oposición es 
requiera no hallarse incapacitado el 
Opositor paro ejercer cargos públieos; 
^ehet cumplido veinte y un años de 
odad; ser Doctor en Filosofía y Letras 

tener aprobados los ejercicios para 
«oho grado.

Los aspirautes presentarán sus solí- j 
01 ades en la Dirección general de Ins ; 
tracción pública en el inprorrogable j 

rmino de tres meses, á contar desde j 
publicación de este anuncio en la 

Ooccío, acompañadas de los documen- 
08 que acrediten su aptitud legal, de ' 

fina relación justificada de sua méritos ■ 
y servimos, y de un programa de la ¡ 
aaignstura dividido en lecciones y pre- J 
cedido del razonamiento que ge orea 
ficoesario para dar á conocer en forma 
«ove y sencilla las ventajas del plan y 
cl método de enseñanza que en el mb- 

«0 80 propone. Advirtiéndose que con 
o^roglo á lo terminantemente dispues- 

u“ '^^®^^ *’^d6a de este Centro de 
tod - "* ^’ ^®^^' <1“® 8® l»®”» en 

o su vigor, los aspirantes que no los

oposición. •
Según Io dispuesto en el art. 1.* del 

expresado reglamento, este anuncio de
berá pnbliearee en los Boletines Oficia 
les de todaa las provincias, y por medio 
de edictos en todos loa establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para qúe las A uteri- 
dadea respectivas dispongan déede lue- Derecho de la Universidad de Vallado-
go que ail se verifique sin más qué este 
aviso.

Madrid 25 de Febrero 361894.—El 
•Dtreofcof-getroral/Eduátch)* Vi fidenti . ’

Número 642

Resultando vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de San 
tiago Ib cátedra de Derecho interna 
oional público y privado, dotada con 
3,600 paletas, que según la ley de 9 da 
Septiembre de 1857 y el art. 2.“ del re
glamento de 15 de Enero de 1870 co
rresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 47 de dicho reglamento y en el de
creto de 90 de Noviembre de 1883, á 
fin de que los Catedráticos q a deseen 
ser trasladados á ella,ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, puedan solicitaría 
en el plazo improrrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación de 
este anancio en la Gaceta.

Sclo podrán aspirar à dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatara y sueldo y tengan el 
titulo ciéntifico que exige la vacante y 
el profesional que les oorresponde.

Los Catedráticos en activo aervicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por oondneto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense- 
ñanea lo harán también á esta Direo- 
ción por conducto del jefe del eatahle- 
oimíento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de-

be publicares en los Boletines Oficiales 
de las provincia’, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas , 
dispongan que asi se verifique desde j 
luego sin más aviso que el pre.sente, 

Madrid 25 de Febrero de 1894.—-El
Director general, Eduardo Vincenti,

Núm. 656
Se halla vacante en 1a Faonltad de 

lid la cátedra de Derecho politico y 
administrative, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
provserse por oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 236 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857. Los ejerci- 
oics se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veinte y un años de 
edad, ser Doctor en Derecho ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus soil- 
oitodea en la Dirección general de Xas 
truoción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de loe documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la 
aeignatnra dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se orea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mis
mo so propone; advirtiéndose que con 
arreglo à lo terminantemente dispuesto 
en la órden de este Ceutro de 27 de 
Febrero de 1885, que se halla en todo 
su vigor, los aspirantes qne no los pre
sentaren precisamente dentro del ex
presado plazo, serán excluidos de la 
oposición.

Según Io dispuesto en el art. 1.* del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá pnbliearse en los Sot lines Oficia- 

lea de todas las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos da enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para quêtas Autorida
des reepactivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 35 de Febrero de 1894.—El 
Director general, Eduardo Vincenti.

(Gaceta del 7 de Hano de 1894.)

Núm. 693

En virtud de lo dispuesto en la Or
den de esta Dirección general, fecha 6 
de Noviembre último, y de conformi
dad con lo informado por la Comisión 
nombrada para proponer la organiza
ción de las Asambleas del Magisterio 
de primera enseñanza, se celebrarán 
éstas con arreglo à las siguientes pres
cripciones.*

Primera. Las referí las Asambleas 
teudrán lugar en Pontevedra, Vallado- 
lid y Vitoria, sustituyendo en estos ca
pitales á las conferencias pedagógicas.

Segunda- Concurrían á Ponteve
dra el Magisterio de Ias provincias de 
Oviedo, León, Coruña, Lago, Orense y 
Pontevedra; á Valladolid el de las de 
Salamanca, Zamora, Burgos, Palencia, 
Santander y Valladolid, y á Vitoria 
el de loado Pamplona,Guipúzcoa, Viz
caya y Alava.

Tercera. Lo Inspección general fi- 

que, dentro de los meses de Agosto 6 
Septiembre, hayan de verificarse las 
Asambleas.

Cuarta. Para preparar la celebra
ción de las Asambleas y de las Expo
siciones escolares y ejecutar todo lo 
que en este respecto se les encomiende, 
Be coustituirá en cada una de las trea 
capitales designadas una Junta com
puesta del Director de la Escuela Nor
mal de Maestros, Presidente; la Direc
tors de la de Maestras, el Inspector do 
primera enseñanza, un Maestro y nna 
Maestra, elegidos por loe Directores de 
las Normales, y el Secretario de la 
Junta provincial, que ejercerá también 
funciones de Secretario en esta Junta,
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bién podrán añadir sus observaciones 
personales.

Trece. El Programa é instrueoio- 
nea de la Inspección general se publi
cará además en el Bolbiin OvictAi. de 
cada ptovincia, con objeto de que pue 
dan contestar á ¿l todos los Maestros 
que eepontáneamente lo deseen, en cu
yo caso remitirán las M emorias en ei 
plazo indica do al Inspector provincial. 
Este podrá también, si lo oree conve- 
nieute, tenerías en cuenta para su in
forme, y, en todo caso, deberá entre
garías á la mesa de la Asamblea pera 

1 que puedan ser examinadas por quien 
lo desee.

Catorce. Los Maestros consultados 
estudiarán el asunto do que habla la 
parte tercera del Programa, en la es- 
peotativa de ser designados pera de
senvolvería ó de tornar parta en la 
crítica y disensión de! mismo.

Quince. La Asamblea durará cua
tro días, y en cada uno se celebrarán 
dos sesiones.

Diez y seis. La Asamblea se reuni
rá el primer día, antes de dar comienzo 
á sus trabajos, para constituir la mesa 
definitiva. Los luspeotores leerán ante 
todo sus respectivos informes acerca 
de la primera parte del Programa. A 
coutinuaoión de cada lectora se proce
derá á su discusión y examen, pudien
do usar de la palabra cualquier miem 
bro de la Asamblea, por el orden en 
que lo soJoiten, dorante diez minutos. 
Eo el examen de cada Memoria no po. 
drá emplearse más de one hora.

Diez y siete. Terminada la lectora 
y el examen de todos los informes so
bre la primera parte del Programa, se 
procederá de iodéutioa manera á leer y 
examinar los relativos á la segunda, de 
tal suerte, que todo este trabajo quede 
ooncloido dentro de los tres primeros 
días de Asamblea,

Diez y ocho. Si la lectura y discu
sión da los informes no bastaran para 
llenar las horas reglamentarias y so
brase algún tiempo, se empleará, ya 
en la lectura y discusión de otros in 
formes que sobre el mismo cuestiona
rio hubieran podido presen terse, ya en 
la exposición que cualquier miembro 
de la Asamblea desee hacer sobre los 
mismos temas. La mesa decidirá acer
ca de esto.

Diez y nueve. El cuarto y último 
día de Asamblea se destinará en aná
loga formas exponer y discutiré! asun
to de la tercera parte del Programa.

Veinte. Loa Directores de las Es
cuelas normales y los Inspectores dele
gados designarán, de común acuerdo, 
el día primero de Asamblea, el Maes- 
trode entre los delegados que deba des
envolver prácticamente el terna seña
lado.

Veinte yuno. El ponente ¿actuan
te podrá usar también de la palabra 
durante diez minutos para observacio
nes, reotificaoiones, etc., y de no haber 
quien desee hablar, podrán hacerio de 
nuevo los miamos que lo hayan hecho 
ya anteriormente.

Veinte y dos. Sólo en oaso de no 
haber quien desee tomar la palabra so
bre los informes pedidos, podrá la me 
sa, con acuerdo de la Asamblea, oonce 

la cual coustitnirá la mesa provisional 
de la Asamblea.

Quioto. Asistiráu á las Asambleas 
con carácter de Delegados los Directo 
rea de las Eaooelas Normales de ano y 
otro sexo, los luspeotores provicciales 
y seis Maestros ó Maestree de Escuela 
pública tor cada provinoin, designados 
por la Inspección general da entre loe 
encargados de contestar al programa 
de que habla el art, 9.“

Los gastos de representaoióii y cuan
tos se originen con motivo de este ser- 
vicio, se abonarán oon cargo al crédito 
del preso puesto y en la forma que opor- 
tanamente se acuerde.

Sexta. Las sesiones de 1a Asamblea 
no son públicas. Las Juntas provincia
les y los Centros de enseñanza pública 
y privada pueden enviar sus Delega
dos, comunicáñdólo oficialmente á la 
Junte local de la Asamblea respectiva. 
Todas las personas, pertenezcan ó no 
al Magisterio, pueden asistir igual men
te y tomar parte en los trabajos, pero 
aolioitando de antsmano de dicha Jun
ta local su inscripoión como miembro 
de la Asamblea.

Séptima. Será Presidénte do la 
Asemblea el Director mas antiguo de 
la Escuela Normal entre los asistentes. 
Los Delegados désignarán de entre 
ellos antes de oonmenzar las sesiones 
dos Vicepresidentes y dos Secretarios, 
que llevarán les actas.

Octava. La Asamblea no podrá 
oonpareepor nitgún conoépto más que 
de las cuestiones de Pedagogía, pré- 
viamente fijadas.

Novena. La Inspeooión general, 
prévia oonsclta á la Dirección de lus
tra oció n pública, comunicará oportu
namente á tos luspeotores provinciales 
el Programa é insti acciones necesarios 
que hayan de servír de base para los 
trabajos de la Asamblea. Comprenderá 
aquél tres partee: 1.* Cuestiones sobre 
puntos esencialmente prácticos tocan
tes á la organización y vida de la Es- 
coala en cualquiera dé sus relaciones. 
2.* Ternas de Metodología aplicada, 
3.* Asuntos del mismo carácter para 
ser desenvueltos ente la Asamblea, eo- 
mo si se tratara de una lección prácti- 
ca en la Escuela.

Diez. Los Inspectoras provinciales 
comunicarán ests Programa, con Ias 
instrnooiones que estiméu oportunar, 
á 80 ^or lo merios, entre Maestros y 
Maestras de sus respectivas provincias, 
procurando designar de las distintas 
regiones y categorias de Escuelas.

Occe. Loa MaestrosdeaignadoBcon- 
testarán por separado á la primera y 
segunda parte del Cuestionario en el 
plazo máximo de dos meses, habiendo 
de hacerlo en términos breves y sus
tanciales,sin ampliación de ningún gé
nero, y más bien con el carácter de 
oonelusionea razonadas.

Doce. Los luspeotores, examinadas 
las oontestaoiones,formularán en aqué 
Iloa mismos términos, y con carácter 
de resumen, dos informes, uno sobre 
cada parte del Pragrama, en que cons
te lo esenoial de aquéllas, procurando 
llamaría atención sobre los puntos de 
vista qne estimen merécerlo por su ori
ginalidad, carácter práctico, eto. Tam

derla á cualquiera de los miembros de 
Ia misma para usar de ella indefinida
mente hasta terminar las horas de re
glamento.

Veinte y trea. La A ambles puede 
decidir si ha de darae en esta sesión 
por terminados sus trabajos, en cuyo 
caso se prolongará ésta, con el único 
objeto de que el Presidente ó la perso 
na que él haya designado da antamano 
haga el reaumeu de los resultados y 
conclusiones, después de lo cual, aquél 
declarará cerrada la Asamblea.

Veinte y cuadro. Si decidiera, por 
el contrario, continuar examinando al
guno de los puntos que hubiese ofreci
do mayor interés ó no creyera euficien- 
temeute disoutido, se celebrará en el 
mismo día otra seeióu, y al final de ella 
as cuando se hará el resumen de las 
oonclnsiones.

Veintey cinco. El Presidente re
mitirá á la Inspección general, dentro 
de tos diez días siguientes al de clau
sura, las actas de la Asamblea y el re
sumen de sus trabajos, conclusiones y 
resultados.

Veinte y saú. Los luspeotores en
viarán ignalmaute á la Inspección ge 
neral, antas del día 1.° de Diciembre, 
todas las Memorias que hubiesen reci
bido,su propio resumen acerca deeliaa 
y nuevo informe, oon sus observacio
nes personales acerca de los trabajos 
de las Asambleas y de lo que conven* 
dría ó no modificar eu la organización 
deles mismas.

Veinte yaiete. Lamesa dele Asam
blea pondrá á disposición de los miem 
broa de la misma que deseen exami
narías las Memorias de los Maestros 
consultados, las enviadas espománea- 
mente y los informes de-loa Inepeoto- 
res.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. S. para su inteligencia y para que 
lo comunique á los Gobernadores Pre- 
Bidentes de las Juntas de Instrucción 
pública y á los Directores de las Es
cuelas Normales de su distrito.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 8 de Marzo de 1894. El Direo 
tor general, Eduardo Vincenti,—Se
ñores Rectores de las Universidades 
de Oviedo, Salamanca, Santiago y Va
lladolid,

II ■!—•— - * >- - - _ . —

AYUNTAMIENTOS
PEDRO ABAD

EDI OT 0 
Núm. 643

D. Antonio Pérez Vacas, Aicalda preai den
te dsl Ayontaauento comititucioiial de es
ta villa.
Hago saber; que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévidio dictamen del 
señor Regidor Síndtoo, el proyecto del 
presupuesto ordinario de este Munici
pio, correspondiente al proximo- año 
económico de 1894 á 95, queda expues
to al público en esta Secretaria muni 
cipa!, por término de quince dias, en 
cumplimiento y á los efectos preveni
dos en la vigente ley munioipaí.

Pedro Abad 3 de Marzo de 1394,— 
Antonio Pérez Vacas,

que terminado el Re- 
gieírCH^Ul da las fincas nrbanas encla
vadas en este término municipal,man
dado formar por Real decreto de 4 de 
Eebrero de 1893, (futida expuesto al 
público en esta Secretaria de Ayunta
miento, por término de quince dias, 
durante los cuales podrán los oonlri- 
buyentes examinarlo y haber las ro- 
olamaoioues que crean oportunas.

Pedro Abad 6 de Marzo de 1894,— 
Antonio Pérez Vacas.

VILLA DEL RIO
Núm. 653

Lista de electores para la elección de 
Compromisartos para Senadores, for
mada por el Ayuntamiento de esta vi
lla en !.• da Enero de 1894, conforme 
preceptúa el art. 35 de la ley del Sena
do de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
Cerezo Castro Bernardo Enrique 
Rueda Borrego Antonio.
Molleja González Pedro 
Cerezo Gutiérrez Juan 
Canales y Canales Benito 
Agudo Rojas Pedro 
Borrego Castro Pedró 
Salguero Borrego ,10811
Benítez Linueza Ildefonso
Polo Relaño Manuel 
Navarro Criado Antonio 
Cerezo Gutiérrez Manuel
Señoras oontrib o yentab youbtaq’^a sá- 

tisfacen por contribución territorial 
é industrial.

Pt».; C.tS.

Arroyo García Hilario 192 34
Alcalá Vejar Antonio 145 68
Agudo de la Cruz Juan 293 90
Agudo Arjona Manuel 108 28
Borrego Godoy Bartolomé 327 29
Borrego Chamorro Rafael 111 62
Cerezo Jurado Bernardo 282 77
Castro Serrano Bartolomé 416 43
Castro Serrano Frauoisoo 191 46
Criado Muñoz José 133 60
Canales Grande Juan 92 26
Cabrera Leal Sebastián 110 12
Cañete González Juan 61 84
Criado Sigler Juan delà Cruz 776 41
Criado Canales Sebastián 
Canales y Canales Benito(me-

488 19

nor) 119 73
Fernández Priego Rafael 273 43
Gómez Criado Francisco 79 09
Garola Moreno Manuel 140 86
Garda Férez Juan 316 79
Gómez Criado Juan 604 04
Gómez Criado José 244 71
León y Muñoz Cobo Diego 1496 60
López Borrego Pedro 222 22
Lope Ruperez Miguel 139 36
López Madueño Manuel 348 91
Morales y Morales Francisco 86 43
Morales Coca Frauoisoo 82 97
Molleja Criado Francisco 79 31
Morado Verjel José 162 31
Mora Romero Miguel 
Murube y Melgarejo Cristó

90 04

bal 121 73
Morales de la Cruz Andrés 168 99
Obrero y Arellano José 101 69
Ortíz Aboin Enrique 92 70
Punce de León Juan Manuel 1168 14
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34 DE .MARZO DE 1894

Prata Obbo Manuel 300 46
PftTwia Giménez Mantiel * 201 20
Rincón García Emilio 87 89
Ramírez Diaz Ántouio 194 64
Soler y Tomás Franoisoo 214 07
Segura Garcia José 304 45
Soto Castillejo Vicente 90 26
Tapia y Espejo Camilo 209 42
Torralba Lara Benedicto 219 06
Torralba Lara Eraneiaco Jilo. 53
Torralba Mejias Bartolomé 172 82
Valéra Roiírfguez José 190 82

Certifico: que la lista que antecede 
ha estado espuerta al público desde el 
día 1.® áí 20 del corriente mes, .y óomo 
no se ha presentado red amati ón de 
clase alguna, se declaró definitiva por 
el Ayuntamiento, en sesión de 2d del 
actual.

Y pars' eu pablióaoíón en el Boletín 
OpioEAL de la provincia, pongo la pre
sente, de orden y con el visto bueno 
del sehur Alcalde, en Villa fiel Río à 
30 de Enero de 1894,—Salvador Mu- 
Hoz.—V.° B.®: Bernardo E. Cerezo.

ZUHEROS
Don Francisco Zafra Pérez, Secretario 

del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que las listas de electores 

que tienen derecho á elegir Compro 
misarios para Senadores, y que han 
sido declaradas nltimadás por «ate 
Ayuntamiento, por no baberso recia 
medo costra ellas, son las siguientes:

Señores del Ayuntamiento
D, Serafín Tallón Alcalá

Francisco Pérez Zafra

D. Juan Bautista Robles
Antonio Zafra y Zafra
Juan de Dios Savariego Romero
Antonio Parias Camaoho
Joan Elías Poyato Giménez
Emilio Porras Salamanca
Esteban Arrebola Arroyo
Benito Cantero Ríos

Contribuyentes
D. Francisco Arroyo Poyato 

Manuel da Funes Arroyo 
Franoiseo Cantero Zafra 
Jnaff Antonio Garola Rouie.'o 
Rafael Garola Serrano 
Antonio Poyato Sai a manca 
Antonío_C¡aro Poyato 
Francisco Poyato Arroyo 
Jorge Poyato Cantero 
Manuel Poyato Savariego 
Manuel María de Porras 
Antonio Romera Fernández 
Manuel Romero Poyato (menor) 
Rutíno Romero Espejo 
Francisco Vélez Arroyo 
Juan Zafra Guijarro 
Mariano Zafra Serrano 
Francisco Cuello Llera 
Pablo Camacho Fernández 
José Leiva Castillo 
Vicente Ortiz Parias 
Angel Padilla Espejo 
Francisco Poyato Fernández 
Antonio Rtmlrez Arroyo 
Camilo Romero Zafra 
Manuel Tallón Alcalá 
Francisco Tallón Luna 
Antonio Zafra Pérez 
Antoriió Arroyo Poyato

D. Pedro Antonio Arrebola tiefacen por contribución territorial
Antonio Cantero Vélez 
Joan Guijarro Savariego

é industrial.
Pte. Ots.

' Vicents Guijarro Giménez -» ^V — —
Antonio Luna Guijarro D. Diego del Rey López 746 28
Antonio Mesa Sevillano Manuel Ruiz Molina 676 80
Antonio Poyato Arroyo Podro García Márquez 628 67 *
Prancisoo Poyato Romero
Francisco Poyato Porras

Valentín García Valdeave
llano 484 43

Juan Poyato Cantera Antonio López García 468 63
Manuel Poyato Arévalo

Y para su publicación en el Boletín

Francisco del Rey Beren
gena 423 38

Gpioial ae pone oí presente en Zuhe
ros A 4 de Febrero da 1894. — Francis

Lorenzo Cruzado Beren
gena 391 64

co Zafra,—V.° B.’: El Alcalde, Serafín Aurelio Sánchez Gil 372 68
Tallón. Ildefunso Cerrato Paz 364 61

Elias Lóprz Garcia 368 47
Antonio León Gil 366 03

VÍLLANUEVA DEL REY
Martín Redondo Escri

bano 326 73
Lista de los individuos que en este Antonio Martín García 320 25

término municipal tienen derecho á José Cauo Orta 262 49
elegir Coiapromifiat'ios para la de Se Fernando Cerrato Moralea 213 74
nadores, formada por el Ayuntamiento
en virtud á lo que dispone la ley de 8

Francisco Redondo Escri
bano 181 18

de Febrero de 1877. Padro Jimeno Pérez 176 22
Como Concejales Aquilino Gil León 168 03

D. Fernando Garrote Martín Miguel Marta Fernández 168 55
Manuel Berengena García Antonio Molina Torres 160
Manuel Cabrera García Pedro Naranjo Garcia 146 63
Manuel Baños Navarro Antonio Bravo Tamaral 144 11
Fraroisco Delgado César Juan Peñas Cano 141 62
Manuel López Herrera Rafael Agenjo Lozano 141 43
Diego Ledesma García Emilio Sánchez Gil 137 72
Lorenzo Risquez Carrasco Rafael Cano Herrera 130 13
Feliciano López Agudelo Antonio García Herrero 125 95
Francisco Peñas Cabrera José Lozano López 119 48

Mayores con tribu y antes y cuota qaesa- Pedro García Herrera 106 21
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remitidas por los Alcaldes nomo las que ie remitan las dependen- 
Olas locaba, y confrontadas con bs matrices y talones del segun
do plazo, las entregarán, jiuitamente con las matrices y talones de 
Iss formalizadas en la capital, al TaiOtero da Hacienda de la pro
vincia para su ingreao en Caja como documentos á cobrar al venci
miento del segundo plazo. Llegado éste, re segregarán dadas ma.- 
ricea los talones del segundo plazo y se entregarán en debida for- 

á ba Recaudadores de la Hacienda para su realización en la 
®°° eujeorón á las mismaa.r.eglas á que so ajusta la recauda- 

'on de las oontribuoioues directas.
di ^'* Todo expendedor al por menor de alcoholes, aguar 
U r***"^’' ‘'ocres y demás bebidas espirituosas, cualqu.iera que sea 
ló '*j‘’^‘^ ^"^ Í'’® realioe b venta, tiene obligaoión da oolooar el ta- 
nj^ *® ^^ potente en sitio que esté á la vista del público, debiendo 

«mas hallarse jorriente en el page de la contíibuciéu industrial 
y üe comercio.

Los Gobernadores civiles, los Alcaldes y demás Autoridades A 
indr^'t^^- ’’®®P®‘* otorgar licencias para la apertura ó instaboión de 

.'^ '''^® relacionadas ocu la venta de alcoholes y demás bebidas 
^^^ oo^ederán sin que el interesado solicitante 

P esente el talón que exprese el pago de b patente.
oumntnK lüspectqreia provinoiaba da Hacienda ejercerán la

^® ®®*® impuesto é instruirán los ex- 
ó contra Ina A?^’'®?3aoldn contra loa industriales,que la cometan 
camDlimienfnn?? ^® *»“* ’* ®«'of'cen con en lenidad ó falta de 
la acción P^eaeripciones de esto decreto, siendo pública acción para denunciar ba defraoduebnes. _ 
ootutab del P^°^' óohsístirá 611 lina' multa derdúpfe u'l ' '

1 ^"y- debido Obteneree^de. 
el defraudador * ®”“>»> á cuya adquisición aera compelido

penalidad será el 
eatabbeVn ¿ 7 T ^®^7“‘^^dores respecto á be demás impuestos 
viooiat le fej*^rT*®^ ? *» Í«í’‘’«?'^ «1 de impección pro- 
talo 6.® ^^'^'suda de 14 de Septiembre de 1893, en su capí-

’‘iu Secretarios de Ayuntamiento percibí- 
®®tv¡oio el 5 nnr gastos y trabajos quo bs ocasione este 
teutee formait uæ ® importe del .primer plazo de las pu- 

altzaJaa en las repeotivas boaiidades.

Art. 2 * Dichas patentes serán impre.ías en la Casa Nacional de 
la Moneda y Timbre, con arreglo al adjunto modelo; serán talona
rias y no servirán más que para el individuo, estabboimbato, pue
blo y año económico que las mismas expresen.

El pago de sü importe se verificará ea dos plazos semestrales; 
el primero al tiempo de su adquisición en las ezpenJedurías. en oí 
primer mes de cada año económico, y el segundo al realizarse por 
los Recaudadores de la Hacienda e! cobro de las contribuciones di- 
rcotas.

La cuota de las patentes es íntegra, y queda, por tanto, obliga
do el contribuyente A satisfacer el segundo plato, aunque haya ce ■ 
sedo en la industria después de adquirida la patente.

Art. 3.® Las patentes se hallarán de venta en Ias expendedurías 
de efectos timbrados.

La persona que establezca ó tengá establecida alguna industria 
de las Oempreodidas en la tarifa á que alude el art. 1.® de este de
creto, adquirirá de diuhas expendedurías la patente y la presentará 
al Abalde de la localidad para que, separando j’ reteniendo en su 
poder la matriz y el tsión oorrespondiente al pago dei segundo pla
zo, entregue al interesado el talón perteneciente al primer plazo, 
autorizado, lo mismo que la matriz, con su firma y sello, y anote 
en una y otro el nombre del contribuyente, su iudustria à ol local 
donde la ejerce, siempre que la patente presentada corresponda á 
la verdadera industria que aquel ejercer Este particular se cOusul 
tará con Isi matrícula de la coutribuoión iudustria!, haciéndósó ade
más las averiguaciones que se juzguen oonvenientea.

ArU 4,* Durante ba diez primeros días de cada mas, los Alcai
des remitirán á la Administraoión de Hacienda de la provincia una 
relaí ión de b, patentes autorizadas y anotadas en el Registro es
pecial, que habiiitaráu al efecto, acompañada de las matrices y oui 
das á éstas los talones correspondientes a' pago del segundo 
plazo. .

Art. 5.® En las 0ñpitale.s de provincia y en bs localidades don
de existan dependeuciaa de Hacienda, dichas formalidades serán 
efectuadas pot la Administración da Hacienda de la provincia ó 
respective dependencia especial. Esta última remitirá á la Admi- 
nietreción de la provincia las matricís y talones del segun
do plazo,

Art, tí.“ Las A-lmínistraoiouei da Hacisnla da la provincia, 
una Vt-z revisadas las rebeioues á qua as refiere el art. 4.', así de bs

Continúa este artículo en la plana fólio 8. 2
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D, Antonio Gómez Pérez 103 29
Lázaro Peñas Rubio 97 31
Manuel Barba Gano 9t 36
Andrés Ruiz Lozano 84 60
Anastasio MurilloSáncbez 81 64 j
Jaan López Márquez 78 38 |
Juan Redondo Escribano 69 99 !
Antonio Ballstero Fernán

dez 69 70 1
Antonio Cabrera Garda 68 32 1
Rafael Porriño Nevado 67 30
Juan Perea Cabezas 66 d6

Vidanueva del Rey l-’ de Enero de 
1894.~E1 Alcalde, Fernando Garrote. 
— Por acuerdo del Ayuntamiento, el 
Seoratario, Miguel Vega.

Decreto. Para que pueda ser exa
minada por cuantas personas lo deseen, 
fíjese a] público un ejemplsr de Ia pre 
cadente lista, por el tiempo determina
do en el artículo 26 de la ley deS de 
Febrero de 1877 y aoredítese á conti
nuación, asi como las reclamaciones 
que centra ella se produzcan.

Villanueva dal Rey fecha aateiior. 
—Fernando Garrote.

Diligencia. Cumpliendo con lo or
denado en el anterior deorato, en al 
mismo día ha sido expuesto ai público 
un ejemplar de la precedente lista, y 
de ser verdad lo anoto y firmo.—Ve
ga, Secretario.
El infrascrito Secretario del Ayunta 

miento oonstituoioual de ésta villa.
Certifico: que desde el día primero 

del actual hasta el de la fecha ha es
tado expuesto ai público un ejemplar 
de la precedente lista, sjn que contra 

ella se haya presentado reolamaoión 
alguna verbal ni esorita,

Y para que conste pongo el presente 
que firmo en Villanueva del Rey á 
veinte y uno de Enero de mil ocho- 
cientos noventa y cuatro.---Miguel 
Vega.

Concuerda fialmento con su origi
nal, á que me refiero.

Es-fca-d-ístioa
Núm. 69o

Fallecimientos ocurridos el día 10 de Marzo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENPERMEDADES

Santa Marina Hembra So 1 tora Safios Difteria
Catedral Varón Soltero 64 Hipertrofia
Idem Idem Casado 42 Fiebre
Idem Idem Viudo 62 Disenteria
Salvador Hembra Soltera 8 meses Pulmonía

Córdoba 10 de Marzo de 1894.— El Secretario, Manuel Varo.— V.” B,°: El 
Alcalde, Aparicio.

Sección de anuncios ‘“i^ *>’“ secretarios de Ayun- 
tamientos» en tomos manuables, en 
la que se insertan además de las le- 

! yes y reglamentos, todas las dispo-A los Senin
Número 676

Se ha empezado á publicar la «Bi-

Y para que conste y remitir al señor 
Gobernador civibde la provincia, pon
go la presento copia, que visará el se
ñor Alcalde, en Villanueva del Rey á 
treinta y uno de Enero de mil ocho 
cientos noventa y cuatro. —Miguel Ve
ga.— V.“ B.": El Alcaide, Fernando 
Garrote.

siciones vigentes y los formularios y 
modelos conceruientes al buen des
empeño de los servicios municipales, 
de manera á facilitar á los funciona-

rios y empleados de Ayuntamiento 
el cumplimiento de sus obligaciones.

El primer tomo consta de 600 pá
ginas y comprende toda la legisla
ción sobre «Prestaciones personales, 
Manual de pesas y medidas, leyes 
del sufragio universal, reglamento 
sobre cédulas personales, ídem sobre 
zonas fiscales, idem del impuesto so
bre alcoholes y patentes.» 

Encuadernado en holandesa para j 
su mejor conservación.

Precio 5 pesetas
De venta en todas las librerías y 1 

en la Administración de «El Secre
tariado.»—Madrid, Prado 30,

En la imprenta del Z)J[^~ 
SIO DE CODDODA, 
Letrados 18, sé hallan de venta 
los documentos siguientes:

Modelación del apéndice al 
amill aramiento.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Documentación impresa para la 
guardia civil.

Expedientes para el nombra- ¡ 
miento de guardas jurados. )

Los pedidos se remiten á vuelta 1 
de correo. j

Imprenta fiel J)iario de Córdoba. ‘s

Modelo que se cita

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL

AÑO ECONÓMICO DE 189.... A 9.

MATRIZ DE PATENTE

Núm ero,,.,.,..

PROVINCIA DE A^ymn^AMTKNTODBj^jj^^^jj^ PU^tLOElB^jj^

Clase.................. Su precio............ pesetas

He recibido el talón fiel primer semestre à que se refiere 

esta matriz, qua m-' autoriza para la venta al por manor 
de alcoholes y demás líquid<.a espirituosos en el establecí- 
mieiito da...................  que. tengo en esta lo
calidad, calle de......................................... núm 

................................ de........................... de 189...

C/O 
^3

IMPUESTO SOBRE EL» ALCOHOL.
AÑO ECONÓMICO DK 189.... A 9...... 1

PATENTE DE VENTA , !
TALON CORRESPONDIENTE AL PR Í MER SEMESTRE 1 

Número.......... ' •
PBCVIMCIA DE.............................. AYUNTAMIBMTO DB.................. PUEBLO UK.... ...............

Clase.................. ....... Precio....................... pesetas-
Patente para la venta de aiooboles, aguardientes y líquidos e.sp¡rituoso3 á favor de j 

D..................................................................   que eu esta localidad, calle de........................................ J
número............................ejerce la industria de......................................................................-,................  '

................................................de............................ de 189... ' ‘ ‘

(Sello de la Aduihiiíítración ó de la Alcaldía,)
El Admikistbadob ó bl Aacalde,

IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL

AÑO ECONÓMICO DE 189.... A 9,...

PATENTE DE VENTA
En iNüVSTmA’',

V." B.’
En AdministbAdob ó Alcalde,

(Sello de la oficina.)

TALON CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE
Número..........

PROVINCIA DK.............................. AYUNTAMIENTO DB............... ... PUEBLO DE...........................

Clase................ . .......... Precio......................pesetas
Patente para la venta de alcoholes, aguardientes y líquidos espirítuo-soa á favor de 

0.......................................................................que en esta localidad, calle de....................................  
número......................... ,. ejerce la industria de............................................................................................  

.. .................................. dt-............................. de 189............................** 

(Sollo de la Administración ó de la Alcaldía.)
El Aduinipteadok ó el Aloalue,
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